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Devolución de saldos
por no Pensión de Vejez:

Ten en cuenta: 
Una de las opciones para pensionarte es
continuar cotizandocontinuar cotizando.

Opción

Opción continuar cotizando.

¿Cuándo ocurre? 

Cuando tienes la edad de Pensión:

Mujeres
57 años o más

Hombres
62 años o más

el capital necesario o 1.150 semanas cotizadas.
Cuando NO cuentas con

hasta completar 1.150 semanas necesarias para
una Pensión por Garantía Mínima. 

Puedes cotizar

el dinero necesario para una Pensión por Capital.
Puedes aportar   


